
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL1396-2023 

Radicación n.°98241 

Acta 22 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSÉ EDILBERTO OLIVARES DÍAZ vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Admítase el desistimiento del recurso extraordinario 

presentado por la parte Recurrente, de acuerdo con el escrito 

visible en el cuaderno de la Corte del expediente digital. 

 

No hay lugar a costas por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.   
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Presidente de la Sala 

 

 

           

                

 

No firma por ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  21-06-2023 Código de verificación:  713F47AFA2A3FB7C22DDD27E699689A4844C7FE885F93D46337F9C95F0DC1283



Radicación n.° 98241 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  21-06-2023 Código de verificación:  713F47AFA2A3FB7C22DDD27E699689A4844C7FE885F93D46337F9C95F0DC1283


